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SUBCOMITÉ DE OBRAS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE CONSTRUCCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS
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Sesión: 8a Ordinaria
r6TRE·C·CIONSOLICITANTE· ( Dirección de Construcción de Obras

Públicas "O"

),._ .. _)

PROGRAMA: Rehabilitación y mantenimiento de escuelas de nivel básico
dentro de la demarcación de las 16 Alcaldias de la Ciudad de México

( IOrdinaria: (XI Extraordinaria:
Fecha: (29 DE AGOSTO DE 2019) PROCEDIMIENTO SOLICITADO: AOJUOICACION DIRECTA

PARTIDA PRESUPUESTAL: 6121
OFICIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL :
COMXlSOBSE/OGAF/OF/1938/2019

CONTRA TACION DE OBRA
CONTRA TACION DE SUPERVISION
CONTRA TACION DE SERVICIOS
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PRESUPUESTO AUTORIZADO: $ 500,000,000.00
PRESUPUESTO DISPONIBLE:
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DCOP"D"/01/2019

CANTID I UNIDAD DE
AD MEDIDAI I I I 1 MONTO ESTIMADO 11 FUNDAMENTO LEGAL 11 DICTAMEN DEL SUBCOMITÉ I
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M. en 1.Efrain ~artínez
Oircetor de Construcción ~bras Públicas "O"

DESCRIPCiÓN DE LA OBRA O SERVICIO

Ing. Edgar Femnado Murillo Flores
Subdirector de Gestión Técnica de Obras Públicas

1 'lCUNIKAIU'KeconstrucCIOn de la Escuela Secudaria Diurna No. 189
Luis Pasteur, ubicada en Plan de Ayala y Herminio
Chavarría Colonia santa María Aztahuacan, Alcaldía
Iztapalapa. Periodo de
ejecución (a131 de diciembre de 2019)

rTh
'itZ

APRUEBA

MONTO PARCIAL:
$10,633,842.33

IVA(16%)
$1,701,414.77

MONTO TOTAL. $
12,335,257.10

No se otorgara anticipo

Artículo 134 de la Constitución
Mexicana de los Estados Unidos
Mexicanos, Artículo 3, Inciso A,
Artículo 24, Parrafo 11, Inciso C,
Artículo 27 Fracción 111,Artículos
24, Párrafo Segundo Inciso C, 27
Fracción 111,61 63, Fracción 11y
64 Bis, Fracción 11de la Ley de
Obras Públicas y Artículo 75-B
de su Reglamento.

PRESIDENTE
CONTRALOR CIUDADANO VOCAL VOCALCQNTRALOR CIUDADANO

Ing. Juan Cartos Fuentes Orrala
Director General de Construcción de

Obras Públicas

C. María Patricia Regina
Paniagua Saucedo

Lic. Gabriela del Olmo Albarrán
Dirección General de Administración y
Finanzas en la Secretaría de Obras y

Servicios

Ing. Francisco Maximo Izquierdo Ortiz
Dirección de Construcción de

Obras Públicas "A"

VOCAL VOCALVOCAL VOCAL

Ing. Eusebio Calixto Madariaga Soto
Dirección de Construcción de

Obras Públicas "BN

Ing. Carlos Arceo Castañeda
Dirección de Construcción de

Obras Públicas "C"

M. en 1.Efraín Alvarez Martínez
Dirección de Construcción de

Obras Públicas "O"

Dr. en D. Roberto 8eristain Salmerón
Dirección de Ingeniería de Costos y
Contratos de Construcción de Obras

Públicas
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Secretaria de Obras y Servicios
Subsecretaria de Infraestructura
Dirección General de Construcción de Obras Públicas
Dirección de Construcción de Obras Públicas "O"

Antecedentes

La Ciudad de México, está construida sobre un suelo blando compuesto por arcilla yagua que lo
hacen poco resistente a las construcciones pesadas, además que se extraen grandes volúmenes
de agua del subsuelo para abastecer de este vital líquido a la población, originando el
hundimiento de la Ciudad de México, lo que provoca que las construcciones sufran hundimientos
diferenciales.

Debido a su ubicación geográfica la Ciudad de México es una zona altamente sísmica,
presentando dentro de su configuración geológica diversos tipos de suelos, uno de estos es el de
tipo lacustre, dentro del cual está situada gran parte de la Alcaldía Iztapalapa; y en dicha Alcaldía
se encuentra ubicada la Escuela Secundaria Diurna No. 189 Luis Pasteur, la cual resultó dañada
a raíz del sismo del 19 de septiembre de 2017, resultando que uno de sus edificios el
administrativo presentará inclinaciones en 2 de sus entre ejes, motivo por el que de acuerdo a
estudios que se han realizado es necesario llevar a cabo la demolición de dicha parte del edificio.

A solicitud del Instituto Local de Infraestructura Educativa de la Ciudad de México
ILlFECOMX/GOPINFE/304/2019 de fecha 29 de marzo de 2019, mediante el que solicitó la
realización de dictámenes estructurales a diversos planteles escolares de la Ciudad de México,
en donde se encuentra la Escuela Secundaria Diurna No. 189 Luis Pasteur (Anexo 1).

Asimismo, mediante oficio ILlFECOMX/GOPINFE/304/2019 de fecha 29 de marzo de 2019,
mediante el que el Dr. Carlos Alfonso Lara Esparza, Director General del Instituto Local de la
Infraestructura Física Educativa solicitó al Instituto para la Seguridad de las Construcciones,
realizar dictámenes estructurales a diversos planteles escolares, entre ellos la Escuela
Secundaria Diurna No. 189 "Luis Pasteur", en el marco del programa de reconstrucción y/o
rehabilitación de planteles educativos afectados por el sismo del 19/5; al respecto y derivado de
la revisión a dicho inmueble se determinó por el Instituto para la Seguridad de las Construcciones,
el llevar a cabo la "Reconstrucción de la Escuela Secundaria Diurna No. 189 Luis Pasteur,
ubicada en Plan de Ayala y Herminio Chavarría, Colonia Santa María Aztahuacan, Alcaldía
Iztapalapa", de acuerdo al oficio No. ISCOF-OG-2019-1211 (Anexo 2)

Derivado de lo anterior, personal de la Dirección de Construcción de Obras Públicas "O", en
conjunto con el Instituto Local de Infraestructura Física Educativa de la Ciudad de México,
realizaron recorrido en dicho plantel donde se detectó, que el edificio administrativo de dicho
plantel presenta una inclinación en dos de sus entre ejes, motivo por el cual se tendrá que
demoler esa R del edificio y construir otra sección igual dentro del mismo plantel, adicional a lo
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O
antes mencionado también es necesario realizar los siguientes trabajos, construcción de una
escalera en uno de los edificios, ya que durante los sismos como el del 19 de septiembre de 2017
los niños no alcanzan a ser evacuados en su totalidad, suministro y aplicación de
impermeabilizante en losas de azotea, revisión y sustitución en su caso de la línea de drenaje en
cuatro módulos sanitarios, sustitución de muebles sanitarios en cuatro módulos, reforzamiento de
bardas perimetrales ya que corren el riesgo de colapsarse aun cuando son de reciente
construcción, sustitución de piso de loseta cerámica en algunos salones, renivelación de
pendientes en algunos andadores, colocación de gárgolas en andadores, lo anterior derivado de
los eventos sísmicos de los últimos años, en particular del suscitado el 19 de septiembre de 2017.

Secretaría de Obras y Servicios
Subsecretaria de Infraestructura
Dirección General de Construcción de Obras Públicas
Dirección de Construcción de Obras Públicas "D"

A pesar de la inclinación de dos entre ejes del edificio administrativo, el edificio se mantiene en
pie, sin embargo en base a dictámenes que han realizado distintos Directores Responsables de
Obra es necesario demoler la parte inclinada de dicho edificio, correspondiente a los dos entre
ejes mencionados para evitar cualquier riesgo y preservar la seguridad en el plantel escolar.

En la parte del edificio que no presenta inclinación, los elementos que conforman la
superestructura (columnas y trabes) se ven en condiciones adecuadas por lo cual, de acuerdo a
los estudios llevados a cabo por especialistas en estructuras, esa parte del edificio se puede
conservar.

Por lo antes referido, el Gobierno de la Ciudad de México con el compromiso que tiene con la
educación, se dio a la tarea de obtener los recursos financieros para dar atención urgente a la
escuela secundaria Luis Pasteur logrando que la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México
autorizara los recursos por la cantidad de $500,000,000.00 (Quinientos millones de pesos
00/100 M.N.).

Mediante oficio SOBSEIDGAFIDF/1938/2019 (Anexo 3), dirigido al Director General de
Construcción de Obras Públicas, anexa copia de oficio de Otorgamiento de Autorización
Presupuestal (AP por un importe de $500,000,000.00 (Quinientos millones de pesos 00/100
M.N.)

Para llevar a cabo los trabajos de "Rehabilitación y Mantenimiento a Escuelas de Educación
Básico dentro de la demarcación de las 16 Alcaldías de la Ciudad de México".

Situación Actual

Del importe Autorizado, la Dirección General de Construcción de Obras Públicas, destinará
$$12,510,254.01 (Doce millones quinientos diez mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
01/100 M.N.), para realizar la Reconstrucción de la escuela Secundaria Luis Pasteur, aclarando
que los recursos restantes se destinaran a otros proyectos de rehabilitación y mantenimiento de
escuelas de nivel básico.

Las condiciones físicas que actualmente ostentan los edificios de los planteles escolares, y en
especial esta secundaria la cual no está funcionando e incluso los alumnos fueron reubicados en
un estacionamiento que la Alcaldía Iztapalapa habilitado para tal fin, que en época de lluvia se ha
llegado a inundar, por tal motivo es prioritario que el plantel esté listo lo antes posible y en
condicion ecuadas para seguir impartiendo clase de manera habitual, por tal motivo es
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Dirección General de Construcción de Obras Públicas
Dirección de Construcción de Obras Públicas "O"

sumamente necesario realizar los trabajos de "Reconstrucción de la Escuela Secundaria
Diurna No. 189 Luis Pasteur, ubicada en Plan de Ayala y Herminio Chavarría, Colonia Santa
María Aztahuacan, Alcaldía Iztapalapa", lo anterior para garantizar la seguridad física de los
usuarios (las niñas y niños).

Por lo anterior descrito, la Dirección General de Construcción de Obras Públicas, procede a
realizar los trámites correspondientes para realizar la contratación de las obras en riesgo, con
fundamento en el Artículo 63, Fracción 11de la ley de Obras Públicas del Distrito Federal que
a la letra dice:

Articulo 63.- Sin perjuicio de lo previsto por el artículo anterior, las dependencias, órganos
desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad, podrán preferir contratar
obra pública a través de optar por un procedimiento de invitación a cuando menos 3 participantes
o de adjudicación directa, cuando la licitación pública no sea idónea, y siempre que;

11.-Peligre la integridad física de personas o se altere el orden social, la economía, los
servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona del distrito federal
o área afectada, por la posibilidad de ocurrencia de desastres producidos por fenómenos
naturales, por casos fortuitos de fuerza mayor, o existan circunstancias que pueden provocar
pérdidas o costos adicionales importantes por una contratación normal;

Propuesta de Solución.

Con el objeto de salvaguardar la integridad física de la comunidad estudiantil usuaria, la
Dirección de Construcción de Obras Públicas "O", propone la asignación por Adjudicación
Directa a la empresa Ingeniería en Construcción S.A. de C. V.

El mantenimiento está programado para realizarse en el presente ejercicio presupuestal; el
importe que se destinará a la Reconstrucción y mantenimiento de la escuela Luis Pasteur es de
$12,510,254.01 (Doce millones quinientos diez mil doscientos cincuenta y cuatro pesos
01/100 M.N.), IVA incluido y un periodo de ejecución con fecha de terminación al 31 de diciembre.

Debido a las condiciones del subsuelo donde se encuentra asentada la escuela secundaria Luis
Pasteur que es zona 111 lacustre es decir con baja resistencia en el suelo y aunado a lo anterior a
lo largo del patio principal atraviesa una grieta y a través del patio trasero atraviesa otra grieta; se
tendrá que realizar la demolición de 2 entre ejes del edificio de administración dada la inclinación
que presenta, la demolición se realizará de forma manual debido a que parte del edificio se
piensa mantener en pie o conservarlo dado que se encuentra en buen estado; la parte que será
demolida se tendrá que reconstruir en otro espacio dentro de la misma secundaria, así mismo es
necesario realizar otro tipo de trabajos como son construcción de una escalera en uno de los
edificios, ya que durante los sismos como el del 19 de septiembre de 2017 los niños no alcanzan
a ser evacuados en su totalidad, suministro y aplicación de impermeabilizante en losas de azotea,
revisión y sustitución en su caso de la línea de drenaje en cuatro módulos sanitarios, sustitución
de muebles sanitarios en cuatro módulos, reforzamiento de bardas perimetrales ya que corren el
riesgo de col sarse aun cuando son de reciente construcción, sustitución de piso de loseta
cerámica e unos salones, renivelación de pendientes en algunos andadores, colocación de
gárgolas e ndadores.
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• Objetivos de los trabajos

Garantizar a través de los distintos trabajos que se realizarán, que el inmueble pueda continuar
en condiciones óptimas para dar servicio, es decir que en él se pueda impartir clases sin
ningún riesgo para la población estudiantil, de una manera segura y adecuada, así como llevar
a cabo el mantenimiento necesario en las instalaciones para que estén lo más acorde posible
con los requerimientos pedagógicos actuales.

• Trabajos a realizar.

1.- Trabajos preliminares

• Estudios Topográficos
• Estudios de mecánica de suelos y tratamiento de grieta
• Demolición de edificio existente

2. - Trabajos correctivos

• Proyecto ejecutivo de edificio correspondiente a 2 entre ejes
• Adecuación de nicho de acometida eléctrica
• Revisión y en su caso sustitución de línea sanitaria en baños
• Suministro y colocación de muebles sanitarios
• Impermeabilización
• Reforzamiento de bardas perimetrales
• Suministro y colocación de loseta cerámica
• Renivelación de pendientes en andadores

3.- Construcción

• Construcción de edificio de 2 entre ejes
• Construcción de escalera de emergencia en uno de los edificios

Criterios que dan origen a la preferencia:

Las condiciones de riesgo que actualmente se tienen y las solicitudes de la comunidad
estudiantil dan como resultado el que se realice la contratación por Adjudicación Directa a la
empresa Ingeniería en Construcción, S.A. de C.V., asimismo dicha empresa está
capacitada y cuenta con la experiencia necesaria para llevar a cabo los trabajos de
"Reconstrucción de la Escuela Secundaria Diurna No. 189 Luis Pasteur, ubicada en
Plan de Ayala y Herminio Chavarría, Colonia Santa María Aztahuacan, Alcaldía
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Iztapalapa"". Al contar con la capacidad y experiencia necesaria para la realización de este
tipo de trabajos se están ahorrando tiempos e importe.

Secretaría de Obras y Servicios
Subsecretaria de Infraestructura
Dirección General de Construcción de Obras Públicas
Dirección de Construcción de Obras Públicas "O"

Economía: Al optar por el procedimiento de Adjudicación Directa implica la aplicación del
Tabulador General de Precios Unitarios del Distrito Federal conforme a lo dispuesto por el
Artículo 64 Bis, Fracción 11de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y el análisis
de la Subdirección de Ingeniería de Costos de la Dirección General de Construcción de
Obras Públicas lo que representa un costo competitivo para llevar a cabo los trabajos.

Eficacia: La empresa propuesta cuenta con la experiencia, capacidad, infraestructura
necesaria, así como la infraestructura suficiente y capacidad para ejecutar los trabajos por
sus propios medios, asegurando la capacidad de respuesta inmediata al contar con los
recursos técnicos y humanos.

La contratación de los trabajos de referencia se logrará en el tiempo previsto a través de la
opción de llevar a cabo el procedimiento de Adjudicación Directa para este caso, además de
que representa un costo menor y se atiende con mayor rapidez en comparación con una
Licitación Pública o una Invitación Restringida, evitándose problemas de interrupciones y
retrasos del inicio de los trabajos por posibles inconformidades. Asimismo, habrá una
disminución de los tiempos requeridos para llevar a cabo el procedimiento a través de una
Licitación Pública a una Invitación Restringida, como se puede apreciar en el siguiente
análisis, lo reanudaría en efectuar los trabajos con mayor celeridad, evitando el costo por
oportunidad, así como cualquier retraso, atendiendo de inmediato la necesidad de efectuar
los trabajos.

Concepto Días hábiles mediante Días hábiles mediante
Licitación Pública Adjudicación Directa

Elaboración de bases de 3 O
Convocatoria

Publicación convocatoria 10 O

Venta de bases 3 O

Visita al lugar 3 1

Juntas de Aclaración 3 3

Apertura técnica y económica 3 3

Evaluación 5 3

Fallos 3 3

Diferimiento fallo 5 3
.,....--...
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I Total 38 16

Por lo anterior, el seleccionar la opción de una Adjudicación Directa relacionada con una
Licitación Pública o una Invitación Restringida, para los tiempos requeridos para la opción
seleccionada, se necesitan al menos 16 días (aproximadamente) para adjudicarse, sin tomar
en cuenta que en algunas de las otras opciones podría presentarse alguna inconformidad.

Eficiencia: La empresa a la cual se asignarán los trabajos de rehabilitación cuenta con la
experiencia en trabajos similares y que satisfacen las características particulares de los
trabajos que nos ocupan. Así mismo, la relación entre los recursos utilizados en una
Licitación Pública o Restringida difiere en gran manera con el procedimiento de Adjudicación
Directa, ya que se utilizan menos recursos para lograr el mismo objetivo. Por lo que es
óptimo llevar a cabo el procedimiento de Adjudicación Directa, debido a que la relación Costo
beneficio en la combinación de resultados por la economía y la eficiencia en la opción, es
menor.

Imparcialidad: Para la asignación de Adjudicación Directa del Contrato se está considerando
todo lo dispuesto en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento,
asegurando las mejores condiciones para el Gobierno de la Ciudad de México, situación que
queda de manifiesto en los apartados de economía, eficacia y eficiencia de este documento.
Sin favoritismo personal o interés entre la empresa propuesta, con la aportación de
elementos necesarios para hacer constar la falta de designio anticipado o de prevención a
favor o en contra de la empresa con respecto a la obra pública que se pretende realizar, lo
que permite asegurar la rectitud con la que actúan los servidores públicos involucrados en el
proceso de contratación. Esto significa que el procedimiento de Adjudicación Directa se
deberá asegurar que la empresa interesada cumpla con los actos realizados en dicho
procedimiento.

Honradez: Considerando que el objetivo del Gobierno de la Ciudad de México, debe cuidar
los intereses económicos de sus gobernados, éste se ve obligado a cumplir con los preceptos
legales de las Leyes y Reglamentos en Materia de Obra Pública, para la contratación de los
trabajos de Reconstrucción que se requieren, a fin de alcanzar el propósito seguro y ágil el
cual es necesario para las niñas y los niños de la escuela y comunidad estudiantil en general,
asegurando que el actuar sea imparcial ante la toma de decisiones considerando en primera
instancia el interés de la sociedad.

Derivado de lo anterior, se considera que se está cumpliendo con lo indicado en la
normatividad que rige a las Leyes y Reglamentos en la materia, por lo que es procedente la
adjudicación de los trabajos tomando en consideración las razones sociales, técnicas,
económicas, financieras y administrativas que proporcionan sustento a los mismos, los
cuales se indican a continuación:
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Sociales: Mediante la Adjudicación Directa para realizar los trabajos que requieren el plantel
se cumple con el objetivo de que el usuario cuente a la brevedad con la seguridad del
funcionamiento del inmueble, evitando que peligre la integridad física de los usuarios.

Técnicas: La empresa que realizará los trabajos cuenta con la amplia experiencia y
capacidad técnica, financiera, administrativa y logística comprobada para realizar los trabajos
antes mencionados de manera correcta y adecuada.

Económicas: Al realizar el contrato por Adjudicación Directa se está ahorrando el recurso
que se invierte cuando se realiza el contrato por Licitación Pública, ya que se evita el pago de
las convocatorias hasta la emisión del fallo reduciéndose considerablemente los recursos
humanos y materiales que intervienen para los procesos de concursos por licitación, además
de que los precios que presenta la empresa serán dictaminados por el área de Ingeniería de
Costos de la Dirección General de Construcción de Obras Públicas conforme a las Políticas
Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública.

Financieras: Al contar con la respuesta inmediata por parte de la empresa a quien se le
están asignando los trabajos, se garantiza que no se encuentra sujeta a la entrega de
anticipas u otro financiamiento para iniciar los mismos, ya que como se ha mencionado la
empresa seleccionada cumple con la capacidad financiera requerida.

Administrativas: La disposición administrativa, prevista en el Artículo 63, Fracción 11de la
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, provee a la administración pública de
procedimientos expeditos para garantizar la seguridad e integridad de su población, por lo
cual la opción del procedimiento de Adjudicación Directa, Administrativamente es idónea para
atender la demanda social reclamada ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos
(CNDH).

Conclusión

De lo anteriormente expuesto se deduce que al aplicar en forma estricta los preceptos legales
invocados y sobre todo resolviendo la procedencia, urgencia y necesidad de la ejecución de
los trabajos de "Reconstrucción de la Escuela Secundaria Diurna No. 189 Luis Pasteur,
ubicada en Plan de Ayala y Herminio Chavarría, Colonia Santa María Aztahuacan,
Alcaldía Iztapalapa", que garantice plenamente la seguridad de los edificios del plantel
educativo, así como de los usuarios se tienen los elementos para la aplicación del
procedimiento por Adjudicación Directa que presenta la mejor solución ante la necesidad de
contratar los trabajos antes descritos, cuya inversión asciende a $12,510,254.01 (Doce
millones quinientos diez mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 01/100 M.N.), IVA
incluido, cuyos trabajos serán adjudicados a la empresa Ingeniería en Construcción S.A.
de C.V., quien cuenta con la capacidad técnica, administrativa y financiera y adicionalmente
la capacidad inmediata para realizar los trabajos.
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Dirección de Construcción de Obras Públicas "D"

D
Fundamento Legal:

Por tratarse de trabajos que se encuentran establecidos en los supuestos de los Artículo 3
inciso A, Artículo 63, Fracción 11de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, la
contratación se sujeta al procedimiento de Adjudicación Directa para llevar a cabo los
trabajos, a base de precios unitarios y tiempo determinado debido a que es de vital
importancia que se realice la obra dado que peligra la integridad física de la comunidad
estudiantil.

Por lo anterior, la Dirección General de Construcción de Obras Públicas, tiene la necesidad
de contratar los trabajos, a base de precios unitarios y tiempo determinado por el
procedimiento de Adjudicación Directa, con fundamento en los Articulas 24, Párrafo
Segundo Inciso C, 27 Fracción 11I,61 63, Fracción 11y 64 Bis, Fracción 11de la Ley de
Obras Públicas y Artículo 75-B de su Reglamento.

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal

Artículo 24.- .

Párrafo Segundo. - Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades,
bajo su responsabilidad, y cumpliendo los requisitos establecidos en esta Ley y su
Reglamento, podrán contratar obra pública mediante los procedimientos que a continuación
se señalan:

Inciso C. Adjudicación directa.

Artículo 27.- Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a
continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al
Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demás circunstancias pertinentes

11I.Adjudicación directa.

Artículo 61.- En los supuestos y con sujeción a las formalidades que prevén los artículos 62 y 63
de esta Ley, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades, bajo su
responsabilidad, cuando el procedimiento de licitación pública no sea idóneo, podrán preferir no
llevar a cabo dicho procedimiento de licitación pública y celebrar contratos de obra pública, a
través de optar por un procedimiento de invitación restringida a cuando menos tres participantes o
de adjudicación directa.

Artículo 63.- Sin perjincto de lo previsto por el artículo anterior, las dependencias, órganos
desconcentra o delegaciones y entidades, bajo su responsabilidad, podrán preferir contratar obra
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pública a través de optar por un procedimiento de invitación a cuando menos tres participantes o de
adjudicación directa, cuando la licitación pública no sea idónea, y siempre que:

l. Peligre la integridad física de personas o se altere el orden social, la economía, los servicios
públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona del Distrito Federal o área
afectada, por la posibilidad de ocurrencia o como consecuencia de desastres producidos por
fenómenos naturales, por casos fortuitos o de fuerza mayor, o existan circunstancias que
puedan

11. provocar pérdidas o costos adicionales importantes por una contratación normal;

Artículo 64 Bis. - Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades en la
adjudicación directa, asignará los contratos conforme el siguiente procedimiento:

11. Elaborar el catálogo de conceptos aplicando los precios unitarios contenidos en los Tabuladores
o sus condiciones de aplicación, que anualmente emita la Secretaría, conforme se estipule en
las Políticas;

Reglamento de Ley de Obras Públicas del Distrito Federal

Artículo 75-B.- Las adjudicaciones directas que resulten de la aplicación de las excepciones
indicadas en el artículo 63 de la Ley y cuyo importe sea superior a los montos establecidos en el
Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal que corresponda, excepto los casos
previstos en las fracciones /11,VI, XIV Y XVI, se sujetarán a lo siguiente:

l. Conforme al dictamen indicado en el artículo 61 de la Ley, las dependencias, órganos
desconcentrados, delegaciones y entidades elegirán a la persona física o moral que disponga
de la capacidad técnica, legal, financiera y administrativa de disponibilidad inmediata para la
planeación y presupuestación de los trabajos; le solicitarán la cotización de los trabajos por
ejecutar, ya sea a precios unitarios o a precio alzado, para lo cual deben proporcionarle los
antecedentes que se requieran, tales como: estudios previos, proyecto ejecutivo,
especificaciones, términos de referencia, modelo de contrato, catálogo de conceptos con
cantidades de obra y sus respectivos alcances y correspondencia en su caso con las Normas
de Construcción de la Administración Pública del Distrito Federal, los plazos de ejecución de
los trabajos, los anticipos por otorgar, así como la forma de presentación de la cotización,
incluyendo formatos tipo;

/l. Las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades revisarán el
presupue tert: e presente la persona física o moral adjudicada, incluyendo las matrices de
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análisis, verificando que se hayan estructurado conforme a la metodología indicada en las
Políticas, y que los precios y por lo tanto la cotización se mantengan dentro del mercado;

Secretaría de Obras y Servicios
Subsecretaria de Infraestructura
Dirección General de Construcción de Obras Públicas
Dirección de Construcción de Obras Públicas "O"

1/1. Una vez revisada la cotización, las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y
entidades, procederán bajo su responsabilidad a la formalización del contrato respectivo,
incluyendo en éste, una cláusula que estipule la intervención de la Dirección de Ingeniería de
Costos dependiente de la Coordinación Técnica de la Secretaría, conforme lo señalado al
respecto en las Políticas; y

IV. Previo al pago del 50% del contrato respectivo, las dependencias, órganos desconcentrados,
delegaciones y entidades, enviarán el presupuesto a la Dirección de Ingeniería de Costos
dependiente de la Coordinación Técnica de la Secretaría, la que llevará a cabo una revisión
selectiva de los precios unitarios que lo integran, conforme a la documentación que se le
envíe y emitirá su dictamen, en un plazo no mayor a 10 días hábiles.

El presente Dictamen Técnico se elabora en la Ciudad de México a los 26 días del mes de agosto
de 2019, con la intervención de los Servidores Públicos, cuyos nombres y cargos se registran a
continuación, firmando al margen y al calce para su constancia.

Jefe de Unidad Departamental de
Supervisión de Construcción

"02"

Director de Cons

Av. Francisco de: Paso y Troncoso No. 499. Col. Magdalena Mixhuca.
CP 015850. Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad eje México
Teléfono 57641415 Lxl. 221
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